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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Jueves 15 de Noviembre de 1821. 

á 

San Eugenio O. M . , y Sta. Gertrudis. 
Las cuarenta horas en el colegio de Agustinos descalzos de a 5*. 

E S P A Ñ A . 
M a d r i d 29 de octubre. 
Sesión del de octubre. 

Se leyd y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se dio' cuenta de una exposición del ayuntamien-

ío constitucional de Soria , en que manifestaba su 
gratitud y la de todo aquel vecindario por la conser
vación da* aquella provincia y de su antigua capi
t a l , y hacia algunas observaciones acerca de los l í 
mites de dicha provincia. Las Cortes quedaron en
teradas , y en cuanto á la segunda parte la manda
ron pasar á la comisión de Divis ión ter r i tor ia l . 

• A las comisiones que presentaron el proyecto so
bre organización de ía mi l ic ia nacional ac t iva , la 
copia de una esposicion que el inspector general de 
infanter ía ha di r ig ido al Gobierno, haciendo algu
nos observaciones á favor de los tenientes del ege'r-
cito , remitida por el señor ministro de la Guerra. 

A la comisión de Mar ina una esposicion de los sar
gentos del regimiento 1? de in fan te r ía de Mar ina , 
haciendo algunas observaciones sobre el proyecto orgá
nico de la armada naval. 

Se leyd una esposicion del regimiento provincial 
de Cuenca , en la que felicitaba á las Cortes por 
su reunión en estraordinarias. L a recibieron con agra
do , y mandaron que se hiciese mención en el acta. 

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio de la 
Diputación permanente, en el que daba noticia á las 
Cortes de que esta noche pasada habia fallecido re
pentinamente el Sr. R o d r í g u e z Casal, diputado por 
la provincia de Galicia. 

Se did cuenta del dictamen de la comisión de D i 
visión del t e r r i t o r io , en el que opinaba podia apro
barse la adición del Sr. Traver al ar t ículo 14 de su 
informe j aiiadiendo en su consecuencia después de la 
palabra gefe polít ico las de y demás autoridades res
pectivas. Aprobado. 

Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de 
Ja comisión de Gnprra , relativo á la consulta hecha al 
Gobierno sobre si los oficiales de la milicia nacional ac-
í í \ a pueden ser elegidos para los empleos municipa-
es- La comisión entendía que pueden ser elegidos en 

i t r i o s casos. 
be Jeyd el dictamen de la comisión de Guerra, re

lativo á Ja consulta que elevd i S. M . el coronel del 
JSgimientq diel Infante , sobre si se debida variar la 
Orníula prescrita en la ordenanza mi l i t a r para el acto 
e prestar juramento de fidelidad á ios estandartes, 

^ 0 expediente paso el secretario del despacho de la 
^ r r a á las Cortes ordinarias para su resolución} 

Pere siendo este uno de los que quedaron sin deter-. 
Inar Por los muchos y graves negocios que ocupa-

0n al Congreso en las dos anteriores legislaturas^ 
1 considerando la comisión de. Guerra de las ac
ales Curtes estraordinarias que es indispensabit 

fijar dicha formula para evitar las variaciones 
arbitrarias , y aun equivocaciones á que lo con
trario podr ía dar lugar , es de dictamen que s in 
perjuicio de lo que después se establezca en esta 
parte por la ordenanza m i l i t a r , que es uno de loa 
asuntos sujetos á la de l iberac ión de las presentes 
Cortes estraordinarias , se sirvan estas acordar desde 
luego que el juramento de fidelidad á las banderas y 
estandartes se preste con las mismas formalidades que 
p r e v í e n i el t i t . 9? , t rat . 3? de las ordenanzas m i 
litares vigentes, y que en lugar de la fdrmula a l l í 
prescrita se sustituya la siguiente, tanto en los cuer
pos de las diferentes armas del egérc i to permanen
t e , como en los de la mi l ic ia nacional activa: „ ¿ J u 
rá is á Dios , y prometé is á la Nac ión y al Rey guar
dar y defender la Const i tución polít ica de la Monar
qu ía española , seguir con valor y constancia las ban
deras nacionales , defenderlas hasta perder vuestras v i 
das, y no abandonar jamas al que os estuviere man
dando en acción de guerra d disposición para ella?,. 
R e s p o n d e r á n todos : „S i juramos ; „ y entonces el ca
pe l lán dirá en voz alta : ??Si asi lo hiciereis , Dios 
os lo premie j y si no , os lo demande.,, Quedd Apro 
bado. 

Asimismo se leyd el siguiente de la misma comisión; 
La comisión de Guerra, en vista del expediente remi 
tido por el Sr. ministro de este ramo, relativo á una 
duda propuesta por el inspector general de ingenieros, 
á fin de que puedan tener efecto ios artículos 7 5 , 
y 27 de ia ley orgánica del egéreito en el cuerpo do 
su mando, opina. 

1.0 Que en lugar del capitán de que habla el art . 
75 se componga la junta , del director, subinspector, ge-
fes y capitán mas antiguo de los que tengan su. desti
no en cada dirección ó comandancia de ingenieros. 

a .0 Que en los mismos términos se componga la 
junta de que habla el art. 96 del director ó comandan
te de ingenieros de la provincia, y demás gefes qua 
sirvan en ella. 

3. 0 Que el director subinspector, sea el que con e l 
gefe del estado mayor y comandante general cUl distri
to componga la junta de que habla el art. 77. 

Quedó aprobado. 
Se leyó el dictamen de las comisiones de Hacienda 

y Comercio sobre las modificaciones que conviene hacec 
al arancel general de aduanas. 

E l Sr. Óliver d i jo : Cada año rectificarán las Cortes 
el arancel general de aduanis como mas convenga : esta 
es una de las bases que aprobaron las Cortes en el año ao; 
y no es de tant i importancia esta rectific.icion por el 
producto de ciento y mas millones que proporciona a l 
Estado, como por lo qae ha de influir e-i que tenga
mos producciones, riqueza, propiedad y comercio; y íi» 
nalmente para que tenga la nación sistema de hacien
da ó hacienda, que es uno de los puntos que mas l l a 
man la atención de todos los españoles. 

Todo sistema de hacienda se dirige á tomar una par
le , ya sea de los capitales , ya d« los j í fodac ío§ , i 



ya de uno ú o t ro , por medios directos o indireetos pa
ra Henar las atenciones del Estado, y el sistema será 
tanto mejor , cuanto mas suaves y equitativos sean los 
medius que se empleen para recaudar esta parte. 

En seguida manifettd las ventajas que trae un buen sis
tema de Hacienda, del que es parte principal el de adua
nas. Dije que el sistema actual de aduanas producía mas 
que el antiguo; y que sin embargo de las muchas causas 
que hablan concurrido para que los rendimientos de las 
aduanas fuesen muy bajos en los primeros meses del es
tablecimiento del nuevo sistema, hablan sido sin em
bargo iguales ó superiores á los de los años pasados: 
entre otros datos de que hizo mención para probarlo 
presentó los siguientes , que fueron remitidos á las co
misiones : La aduana de Cádiz produjo en el año de 
1819 24.678,763 rs, , y en los seis primeros meses de 
«ste ano de 1821 han producido las aduanas de dicha 
provincia ia.945,126 rs. y 3a rors. Las aduanas de Cata
luña en 1819 produjeron 10.106,147 rs. , y en ;los 6 
primeros meses de i 8 a i 7.691,665 rs. y 3a mrs. Las 
aduanas de Alicante y Valencia produjeron en 1819 
3.664,209 rs. , y en los 6 primeros meses de 1821 han 
producido las aduanas de la provincia de Valencia 3.6ao, 
766 rs. y 4 mrs. E n el año de 1817 el producto de las 
rentas generales y lanas fue de 76.119,481 rs , y qué 
por lo que se va viendo no bajará mucho de éste va
lor el producto de las aduanas de este a ñ o ; y conclu
yó pidiendo se aprobase el dictamen de la comisión. 

Se leyó el art ículo 1.0 , que decia: 
A r t . 1.0 « E l primer artículo de ellas se construirá 

del modo siguiente: Habrá un solo arancel general de 
aduanas en toda la monarquía española , salvas las mo
dificaciones que se requieran en las provincias de U l 
tramar, según su localidad y particulares circunstancias. 
Este arancel empezará á regir en cada punto de la mo
narquía desde el dia en que se reciba y publique el pre
sente decreto.,y 

E l Sr. Vadillo opinó que debía decirse que estos aran
celes empezarán á regir desde el dia en que se recibiese 
el presente decreto , estando obligadas las autoridades á 
quienes correspondiese á publicarlo inmediatamente des
pués de haberle recibido. 

E l Sr. Yandiola, después de haber manifestado los mo
tivos que tuvo la comisión para poner el artículo en los 
términos que se habla l e í d o , convino en nombre de la 
comisión en que se añadiesen las últimas palabras desde 
estando obligadas las autoridades &c . 

Un Sr. diputado dijo que las islas Canarias estaban en 
«1 mismo caso que la América, y que por lo mismo la ex
cepción de qae trataba el artículo debia entenderse igual
mente con los canarios. 

E l Sr. Yandiola dijo qne esto podía expresarlo S. S, 
en una proposición , á lo que se convino j y se apro
bó el artículo con la adición hecha por el Sr. Vadi l lo , 

Se leyeron los artículos siguientes: 
A r t . 2. 0 „Corao está en el decreto de 5 de Octu

bre de 1820. 
A r t . 3. 0 jjEste art ículo se construirá del modo s i 

guiente : E l arancel general de aduanas se recopilará en 
riguroso orden alfabético , que contenga sin excepción al
guna los artículos ó efectos de todas clases y especies co
nocidos anteriormente en el comercio de las naciones, 
y aquellos que de nuevo ó con distinta forma circulen 
ó se hayan presentado ó advertido ; se harán los adeu
dos por número , peso ó medida, y por los valores, se
ñalándose el derecho conforme se halla en el modelo 
dispuesto por la junta especial de aranceles, creada cen 
dicho objeto por Real orden de 13 de A b r i l de 1816. 
Se dist inguirán la entrada y la salida en dos divisio
nes ó planillas. La primera se subdividirá en tres colum
nas ó nominillas ; á saber : en la primera se anotará el 
número , peso ó medida sobre que ha de regularse el de
recho , ya sea de entrada , de salida ó de consumo, sin 
alteración en la unidad que se establezca para la entrada: 
en la segunda se anotará el valor de la unidad de ca
da artículo contribuyente, y en la tercera el tanto por 
ciento que deba contribuir á-la entrada. La secunda d i 
visión contendrá dos columnas ó nominillas, en las que 
refiriéndose al n ú m e r o , peso ó medida de la primera 
columna de la emrada 3 se anotará el valor en una y el 

( o 
tanto por ciento del derecho de ínlida ?n otra. A 1 
dos divisiones ó planillas de entrada y salida explicadas s 
añadirá otra para señalar el derecho de consumes en los 0 ^ 
ses de la monarquía española en Europa y en Ultramar 
de los frutos d géneros nacionales que lo paguen, con"tres 
columnas unidas á las cinco de las anteriores divisiones 
anotando en la sexta el valor contribuyente ; en la sép' 
tima el^ tanto por ciento sobre la misma unidad del pro] 
pió articulo que fruto ó género de Ultramar pague eñ 
Europa , y en la octava lo correspondiente á este de
recho de consumo que algún artículo pagare en Ultra, 
mar ; á cuyas columnas se añadirá una , que sera' h 
novena y ú l t i m a , en laque se señalará la cantidad de 
moneda fija correspondiente al dos por ciento de admi
nistración en los casos en que por transportes por la via 
exterior ó marít ima , ó á la salida de las aduanas para 
el extrangero por mar ó t i e r ra , deberá paparse, se
gún esplicará el art. 33 , calculándose dicho dos por cien-
to sobre los valores de la segunda ó de la sexta co
lumna , ó de los estimativos , conforme sean los géne
ros extrangeros ó nacionales , y convenga á los casos 
de distintos aforos. E l pago de derechos en los pocos ar-
tículos del arancel en que se nota la palabra tanteo se 
cobrará sobre el valor que el interesado mismo dé al gé
nero en una nota declaratoria. Siempre que se presente 
alguna de estas notas se pondrá de manifieste al 'público 
los tres dias primeros de despacho , y cualquiera per
sona podrá comprar el género por el precio señalado en 
1-a declaratoria con aumento de 10 por 100 de bene
ficio á favor del dueño , y pagando ademas los derechos 
debidos por el mismo género. Este mismo régimen de tan
teo se observará en todos los casos en que haya de sufrir 
rebaja el valor ó avalúo de géneros de cualquiera clase 
por causa de aver ías . " 

E l Sr. López ( Don Marc ia l ) hizo algunas observa
ciones acerca de este art ículo. 

£1 Sr. Cavaleri hizo varias reflexiones para mani
festar que debia quitarse el a por 100 en los géneros 
liacionales, y principalmente si se consideraba el gran 
perjuicio que se ocasionaba á los traficantes por la de
tención que tenían en las aduanas para pagar este de
recho ; á lo que contestó el Sr. Oliver que esta ob
jeción no pertenecía al art ículo que se discutía, y que 
tendr ía lugar en aquel en que se hablaba del asunto. 

E l Sr. Banquéri hizo presente que este artículo no 
tenia toda la claridad que era de desear, respecto a 
que el pago de derechos se debia cobrar sobre el va
lor que el interesado diese al género en una nota de
claratoria. &c. 

Después de haber hablado sobre este artículo los Sres. 
Oliver y Zapata: quedó aprobado hasta donde dice el 
pago de los derechos & c . , que se mandó volver á la 
Comisión. 

E l ar t . 4. 0 como está en el decreto de 5 de Oc
tubre de 1820. 

A r t . 5. 0 E n los casos en que se permita la intro
ducción ó exportación en buques de pabellón extrange
ro pagarán los géneros de sus cargamentos á la entra
da ó salida el derecho señalado en el arancel general, 
y una cuarta parte mas. Es ta rán sujetos á pagar igual 
derecho con el mismo aumento de la cuarta parte loí 
cargamentos de los buques nacionales que procedan de 
puertos estrangeros situados ó enclavados en la Penínsu
la , como son los de Portugal y Gibral tar , y tamb/im 
los que procedan de la costa de Marruecos; pero en 1°* 
easos en que sea enteramente libre de derechos la entra
da ó salida de los géneros de unos y otros cargamentos, 
lo será para los extrangeros igualmente que para los 
españoles.^ 

E l Sr. Murf i fue de opinión que debería ánprimirse 
la tercera parte de este a r t í c u l o , en lo cual se con
vinieron los Sres. de la comisión. Después Je haber ha
blado sobre este asunto los Sres Vadülo y Oliver, se 
declaró este art ículo suficientemente discittido, y que" 
dó aprobado , excepto la parre que dice ,,pei'0 en Io3 
casos en que sea enteramente libre de derechos la en
trada ó salida de los géneros de unos y otros cargamen
tos, lo será para los extrangeros igualmente qne para lo* 
españoles;" la cual quedó suprimida. 

{Se concluirá.) 



tim 9 de ocUihre, 
Madrid jueves 8 de mviemhre. 

Se han recibido hoy periddicos estrangeroSí cu-
yas noticias alcanzan hasta el 31 las de París , y 

reducen á lo siguiente; 
Según las disposiciones que desde el 26 se 

tomaban en el palacio del Rey de Inglaterra, debe 
presumirse que dentro de pocos dias estará de vuel
ta en aquella capital. 

. .La inesperada salida del príncipe de Metter-
D¡ch para Han no ver ha hecho gran sensación en Vie-
na , y se atribuye á la absoluta negativa con que 
ha respondido la Rusia á la propuesta de que se 
celebre un Congreso sobre los asuntos de Turquía. 

„Cada dia es mas afluente y-continuo el paso 
de tropas rusas por Wilna para las fronteras meri
dionales del imperio. 

..Las cartas de Prag^ anuncian que en vírtuá 
de órdenes del consejo áulico de guerra ie acaban 
de poner en actividad de servicio muchos regimien
tos de caballería y la mayor parte de la infantería 
húngara. 

5,Las noticias de Zante del i ? de octubre anun* 
cian que la escuadra griega , compuesta de 200 ve
las , después de haber tomado víveres en el Archi
piélago , ha vuelto á presentarse en las aguas de P a -
tras y de Coron, provista de muchos brulotes para 
incendiar la escuadra turca que se halla en aque* 
lias inmediaciones. 

,;Se trata de mudanzas de ministros en Ñapo* 
Ies, y de que volverááserlo el Sr. Mediéis, á pe
sar de la oposición del duque de Calabria. A los 
diarios censurados no se les permite confesar que la 
Sicilia está en insurrección ; mas no por eso dejan 
de afirmar que es tan grande y general el descon
tó de aquellos isleños, que las columnas volantes 
austríacas repartidas en todas las direcciones no son 
bastantes á mantener la tranquilidad. 

E l constitucional francés se vafe del medio in--
directo de citar á la Gaceta universal de Augsburgo 
para presentar el siguiente resultado de las últimas 
elecciones en Francia : el lado derecho adquiere 2 a 
individuos mas, tres de los cuales son ultra-rea
listas. E l centro (partido ministerial) se refuerza con 
14 ; ocho de ellos se inclinan á la derecha, y los 
seis restantes á la izquierda. E l lado izquierdo gana 
17 individuos; es el que tiene menos diputados 
salientes, y por consecuencia el quémenos pierde 
en estas elecciones. 

Extracto de la correspondencia, 
..Pocos minutos después de haber puesto en el 

c orreo nuestro último número recibimos por el de 
F rancia la noticia de que Luis xvm ha tenido tres 
fuertes ataques de apoplegía, y que esta novedad 
se ocultaba con tanto misterio como empeño en pa-
lac 10. No sabemos si es relativa á este accidente 
la j'unta secreta de que hablamos en el mismo mi
me 1 o. 

„Ya empiezan á conocerse con mas claridad 
las \ verdaderas intenciones de Alejandro ; ellas se d i -
ligei 1 á colocar á su hermano Constantino en el 
troiu) de Oriente luego que los griegos queden l i -

L )res de la opresión s y los turcos laiiaados mas allá 

del Bosforo. Para compensar esta nueva conquista 
Ja Rusia cederá la Polonia , ía cual formará un rei
no independiente $ aunque siempre sujeto á su in
fluencia. De este modo se aumentarán considerable
mente las fuerzas auxiliares físicas y morales del 
coloso. L a reunión futura de los dos imperios mues
tra á lo lejos á los pueblos de Europa el trono des
tinado á dominarlos algún dia. E n vano querrán 
oponerse las potencias del mundo civilizado á tan 
vasta y colosal empresa t, siempre les responderá la 
Rusia que no la acomodan sus razones, porque no 
hay alianza que pueda detener la egecucion de sus 
planes. Su fuerza no está ni en el número de las 
bayonetas ni en el valor de los soldados, sino en las 
circunstancias de nuestra época, que han puesto á 
los Monarcas de la Europa en una especie de hos
tilidad declarada con sus pueblos , por no haber to
mado una resolución oportuna de transigir con sus 
derechos y con las luces del siglo. Asi sucederá qua 
la ambición de una potencia preponderante no ten
drá otro freno que el de su propia voluntad." 

Con efecto el 17 de octubre á las cuatro y me
dia de la tarde hicieron su entrada pública en .Tu-
rin los nuevos Reyes el señor D. Carlos Félix y 
su esposa Doña María Cristina. L a ciudad de T u -
r in , que se titula condesa de Grugíiasco y señora 
de Bemiasco, quiso celebrar este memorable dia 
con fiestas públicas; pero habiéndolo prohibido 
S. M . 9 sustituyó á ellas una distribución de 12'd 
panes á loa pobres. L a gaceta piaraontesa refiere 
estensamente el ceremonial de la recepción con las 
arengas pronunciadas ante S. M . j y la contesta
ción del Monarca al ayuntamiento de Turin ; todo 
lo cual fue de pura ceremonia , y no merece co
piarse* 

E n Nápoíes continúan las guerrillas de los 
descontentos contra el sistema del poder absoluto, 
y son denominadas con el epíteto de bandidos, ban* 
doleros &c. Las guardias del campo, la gendarme
ría y las milicias provinciales están continuamente 
en lucha contra los que no merecen mas que el 
nombre de foragidos. Por otros puntos están tam
bién muy ocupados los austríacos en perseguir á 
estas reemiones de hombres, que andan armados 
con diverso objeto que el que se les atribuye. 

L a bula del Papa excomulgando á los carbo-
nario» ha producido grandes efectos en el reino 
de Ñapóles., si hemos de creer á quien no tiene 
interés en que se sepa la verdad. Varias gentes del 
campo, de quienes nada se sospechaba , entregan 
sus diplomas de carbonarios, diciendo que los ha
bían engañado ^ persuadiéndoles que se trataba de 
restaurar la religión cristiana , y asegurándoles que 
el Papa era cabeza de la empresa; añadiendo qua 
en los conventículos secretos se presentaban algu
nos disfrazados de prelados con insignias de digni
dades de la Iglesia , y los confirmaban en la mis
ma creencia, leyéndoles ademas bulas falsas de 
S. S.; y que estos medios de seducción se pusieron 
por obra cuando el Papa era prisionero de Bona-
parte. Hasta aquí el cuento de un periodista. 

E l 27 hubo en París una reunión de ministros 
en casa del duque de Richelieu , y en el mismo 



flia salid para Petersburgo un correo del ministe
rio de Negocios cstrangeros. E l influjo de Rusia 
prepondera en nuestro Gabinete. E l duque de R i -
chelieu estuvo mucho tiempo en R u s i a , y tiene 
buenas conexiones en aquel país. 

L a Cotidiana decía el 27 que el Emperador 
de Rusia á su paso para el egército no ha ©ido 
por todas partes , tanto á los soldados como al 
pueblo y á los religiosos , mas que el grito de guer
ra cmtra los verdugos de los griegos.—La llegada de 
un correo del Norte á Paris habia dado motivo á 
muchas conjeturas, todas conformes sobre un he
cho en el que al parecer ya no hay duda alguna. 

Con efecto 9 la guardia rusa ha avanzado hácia 
las fronteras de Turquía; y diariamente atravesa
ban por Wilna nuevas tropas rusas con la misma 
dirección. 

E l conde BernstoríF, ministro de Estado de Pru-
sia, habia salido á toda priesa para Haunóver, don
de ya el príncipe Metternich ha tenido una audien
cia del Rey de Inglaterra. 

Sevilla 3 de nooiemhre I 8 Í I . 
¿ Q u é se d i r ía por esos mundos si los locos de Se

v i l l a apareciesen tnénos locos que los de otras partes? 
N o , por vida de Cervantes, que eso fuera rebajar la 
hien adquirida fama que les dejó en herencia aquei 
inmortal escritor. E n bueu hora que por esta vez 
hayan tomado la iniciat iva algunos gaditanos para 
hacer representaciones de estas que el mundo llama 
met?iorables; pero ya que no se logre el m é r i t o de la 
invención , á lo menos nadie les d i sputará el de la prisa 
para imi ta r . 

E l pueblo de Sevilla todo entero sin faltar ni un 
solo padre de familias se reunid en el café del Turco 
y aun estaba casi vacía la sala : y reunido allí el 
pueblo salid el pueblo por las calles á convocar al pue-
blo, y luego que se reunid el pueblo y se pudieron j u n 
tar unas dos docenas de personas, que son el pueblo^ 
trajeron á la plaza un pulpi to u tribuna dunde se en
ca r amó un tribuno del pueblo¡ y a rengó al pueblo y Is 
dijo al pueblo que el pueblo hacia muy mal en estarse 
guardando sus casas miéu t ras que el pueblo estaba en 
la plaza gritando honradamente para que se alborotase 
el pueblo y despertase de su letargo 3 y que si el pueblo 
de Cádiz echaba memoriales contra el gobiernu del 
pueblo español ¿po r qué no los habia de echar el pue
blo de Sevilla que era tan pueblo como cualquier pue
blo de los que pueblan la mas poblada población? 

E n consecuencia */ pueblo determinó que el pueblo 
pidiese á las autoridades que luciesen una represen
tación imitando á la de Cádiz , de que dimos noticia 
en nuestro numero 57 , y que nos abstenemos de co
piar por no vernos precisados á ponerla otras notas co
mo las que pusimos á aquella. Entretanto sepan nues
tros lectores que lo que con tanto éuí'asi* se llama pue
blo de Sevilla no llegaba á treinta personaas si se 
descuentan los militares. (Imparcial.) 

S E Ñ O R . Los pueblos d<¿l partido de Daroca , que 
abajo subscriben , penetrados del mas vivo dolor por 
los desagradables sucesos de Zaragoza en la tarde del 
2,9 de octubre último^ elevan á F . M. sus sentimientos 
sin otro impulso que el deseo de mantener el sistema 
Constitucional, y las Autoridades establecidas por el 
mismo. S i una corta porción de facciosos guiados por 
¡os enemigos implacables de F . M, y de la Nación en
tera , han tenido la osadía de atentar contra nuestro 
digno Gefe pol í t ico D . Francisco Moreda, no será j u s 
to que toda la Provincia sufra este borrón con qué 
han querido manchar sus hazañas unos hombres viles y 
despreciables» Ellos se resienten del celo y vigilancia 
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de aquella autoridad, porque no d ¿ lugar ú 1 
versos designios ; pero los buenos españoles y lo ¡ 
blos deben oponerse para demostrar y desmentir j6* 
detracciones y ultrajes hechos á nuestro benéfico , 
tector. L a s maquinaciones de sus enemigos se h a l l ' 
bitn conocidas por una multitud de hechos que no n ^ 
den ocultarse á la penetración de F . M. ; y s¿ ^ ; ' 
actuales circunstancias se mirase con indiferencia se 
jnejante desorden, pronto se repetiría hasta llegar á / J 
sagrada persona de F . M. para privarnos de este modo 
de los mejores gobernantes , y dejarnos en medio de la 
anarquía como apetecen los embidiosos de nuestras 
institudiones. Pero F . M. debe estar bien persuadida 
que l a provincia de Aragón no quiere mas que el butrt 
orden y sostener el trono Constitucivnal con todas sus 
Autoridades , como ha jurado y lo cumplirá sietfipr% 
que sea necesario. — Por tanto suplican á F . M, se sir-
va desplegar toda l a energía de su autoridad para re-
primir unos escesos de tanta trascendencia , mandando 
reponer en su destino á nuestro Gefe político D . Fran*. 
cisco Moreda, y que se castigue prontamente, á todos 
los que resulten culpados con el rigor de la ley , para 
que jamas se vea ultrajada n i menospreciada la au
toridad de F . M . , cuya importante vida ruegan á 
Dios guarde muchos años . Partido de Daroca y de no* 
viembre de iSQ, i .~Esta representación va firmada por 
los ayuntamientos y mil icias de veinte y un pueblos 
de dicho partido. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Av i so . Los interesados en las certificaciones d e c i é -

di lo presentadas en la contaduría principal de renta» 
de esta provincia desde 21 de mayo hasta 15 de agos
to u l t i m o , para la toma de razón en la contaduría gene
ra l de dis t r ibución de haeienda p ú b l i c a , podnín acudir 
á recogerlas á dicha con tadur ía de ( yvoyiaúix .^zRafae l 
Ximenez F r o n t í n . 

En la calle del horno de Sía. Cruz , casa del h'm-
pia botas, y en la plaza de las Estrevedes , casa de ia 
Bernardona , en ambas partes darán razón de un suge-
to , que da lecciones de leer, escribir y contar en cas
tel lano, enseñando con una facilidad y prontitud ines-
plicable , tanto , que si cualquiera de su profesión se 
atreve á enseñar a un discípulo en un a ñ o , este en seis 
Ó siete meses , encontrando con una persona de conoci
miento y apl icación, se atrebe a darla por completo de 
escribir y cuentas. 

Fenta. E n la plaza de S. A n t ó n , casa propia del 
Sto. Hospital de Nuestra Señora de Gracia , se vende 
carnero de superior calidad á cinco sueldos la carnicera, 
ternera de leche i cinco sueldos y cuatro idera , baca 
de la tierra á tres sueldos doce dineros idem , tocino 
fresco á seis sueldos idem. 

Arr iendos . En casa de D . Joaqu ín T- jada , plazuela 
de la Magdalena ndm. 10, se arriendan dos bodegas 
para aceite , la una con tres pilas y la otra con t ina
jas ¿ se avis tarán en la misma casa segunda habi tación. 

En la calle del Azoque plaza de las Estrcvedes, 
casa num. junto á ia cereria, se arrienda una ha-
bitacionj ya sea la del piso segundo, ó la del primero, 
pues esta es capaz para una familia de diez i doce 
personas, ó mas, con balcones á la calle, y también en 
la interior á un corral, buena cocina, y recocina; cuar
tos entresuelos para carbón y reposte; cuadra con 
«eis pesebres, y su pajar en la misma, pozo con bue
na pila, y caño. La persona que necesite algnna de 
las dos habitaciones, se habis tará en ja tienda de la 
casa de D . Migue l Dolz, cuyo comerciante se las 
mostrara'. 

En la calle del Temple num. 15 se arrienda una ha
bi tac ión . 

Sirviente. En la casa num. 9 de la calle del Por
t i l lo darán r a tón de una jdven para servir en clase - l * 
doncella , sabe coser y aplanchar y tiene quien le ab^ie. 

Retorno. E n la posada del Pilar se halla un codw 
de retorno para Madr id ó su carrera. 


